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inísterio de Agri 
ORDEN de 27 de Enero de 1953 por la 

que se pmrroga el ejercicio de la caza. 
l i m o . Sr,: E n v i r tud de las faculta

des que me confiere la Ley de 26 de 
Julio .de 1935 para modificar la du
rac ión de los pe r íodos de caza esta
blecidos en las distintas zonas en 
que se distribuye el terr i torio nacio
nal, y en a t enc ión á las razonables 
peticiones formuladas por particula
res y Entidades calificadas, sol ici tan ' 
do que sea demorado por breve pía 
z® el comienzo de la veda de la caza 
mayor y menor que s e ñ a l a b a la Or
den de 30 de Junio de 1952. 

Este Ministerio ka tenido a bien 
disponer: 

Primero. Se prorroga el ejercicio 
de la caza menor, por este a ñ o , has
ta el día 8 de Frebrero, comenzando 
la veda, por consiguiente, el d ía 9. 

Segundo. Se prorroga el ejercicio 
de la caza mayor, excepto para las 
especies comprendidas en los apar
tados b) y c) de la Orden minister ial 
de 30 de Junio de 1952, hasta el d ía 
22 de Febrero inclusive, debiendo 
comenzar, por consiguiente, la veda 
el día 23. 

Dios guarde a V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid . 27 de Enero de 1953. 

CAVESTANY 
l imo. Sr. Director general de Montes, 

Caza y Pesca F l u v i a l . 463 

iiHem ciiil 
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C I R C U L A R 
. Pon esta fecha concedo autoriza

ción al Sr. Alcalde de Oencia, para 
que una vez transcurrido el plazo 
Jje ocho d ías a part i r de la in se rc ión 
ae la presente Circular en el BOLETÍN 
^FICIAL de la p rov inc iá , puedan em-
Pjear extricnina con el fin de exter-
""aar los animales d a ñ i n o s que 

merodean por aquel t é r m i n o m u n i 
cipa!, previa la a d o p c i ó n , de todas 
las medidas de p recauc ión consig
nadas en los a r t í cu los 41, 42 y 43 de 
la Ley de Caza y el 68 del Reglamen
to dictado para su ap l i cac ión . 

León , 28 de Enero de 1953. 
E l Gobernador Civil,. v 

386 J. V. Barquero 

kmm PreFindil üe Ganaíeríi 
CIRCULAR NÚM. 221 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Aftosa ea el t é r m i n o munic ipal de 
Los Barrios de Salas, cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 30 de A b r i l de 1952. 

L o que se publica en este per ió
dico oficial para general conoci
miento. 

León , 12 de Diciembre de 1952. 
E l Gobernador civil interino, 

88 Ramón Cañas 
o 

o o 
CIRCULAR ÑÚM. 227 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincia l de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre Af
tosa en el t é rmino munic ipa l de 
C a n d í n , cuya existencia fué declara
da oficialmente coa fecha 19 de Ju
l io de 1952. 

L o que se publica ea este pe r iód ico 
oficial para geaeral conocimiento. 

León, 18 de Diciembre de 1952. 
85 El Gobernador civil interino, 

R a m ó n Cañas del Río 

Islríto Nloere de Leén 
Don José S i lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Urbano 

Villadangos Alvarez, vecino de Ba
rrios de Salas, se ha presentado en 
esta Jefatura el d ía veintinueve del 
mes de Septiembre a las diez horas 
y treinta y cinco minutos, una soli
c i tud de permiso de inves t igación de 
ca rbón , de ciento setenta y cinco 
pertenencias^ llamado « S e g u n d a » , 
sito- en el paraje del t é r m i n o del 
Ayuntamiento de V a l d e s a m a r i o ; 
hace la des ignación de las citadas 
ciento setenta y cinco pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la entrada pr incipal de la Iglesia de 
Mur ías de Ponjos, Ayuntamiento de 
Valdesamario (León), desde donde 
se m e d i r á n 2.500 metros Oeste y se 
co loca rá la 1," estaca; de esta 700 
metros metros Sur, la 2.a; de esta 
2.500 metros Este, la 3." y de esta 700 
metros Norte, se l legará al punto de 
partida; quedando^cerrado el p e r í m e 
tro de las pertenencias cuya investi-
gac ión se solicita. 

Los grados son ceatesimales y se 
refieren al Norte verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto ea el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Miaas, 
se aauncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente Jiene el n ú m . 11.755 
León , 21 de Noviembre de 1952.— 

J. S i lvar iño , .4644 
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lllituiii Priflulil íe Leén 
Residencia Proviicial de Nidos de Ledo 

Se abre concurso, para la adquisi
c ión de dos relojes eléctr icos del t ipo 
denominado «ojo de buey» de 35 cen
t íme t ros de d i á m e t r o y de una sola 
esfera, y la venta de un reloj de 
pared de caja rectangular con péa-
dul© y sonarla musical. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en la A d m i n i s t r a c i ó n del Estableci
miento durante el plazo de 8 días 
naturales, contados a part ir del si
guiente de la pub l i cac ión de este 
anuncio en este BOLETÍN OFICIAL. 
Las d e m á s condiciones y el reloj en 
venta, es tán de manifiesto en dicka 
A d m i n i s t r a c i ó n . 

León a 28 de Enero de 1953.—Por 
la Junta Rectora, M . Vega Flórez , 
399 N ú m . 108.—31.55 ptas. 

É iiriiMtlt i t León 
A N Ü N C I O 

Don Aqu i l ino Domínguez Domín 
guez, vecino de Hospital de Orbigo, 
solicita au to r i zac ión para cruzar la 
carretera comarcal de Mayorga a 
Ástorga , en el K m , 62, H m . 10 con 
una tube r í a j m r a c o n d u c c i ó n de 
aguas destinadas al riego de una 
finca. 

Lo que se hace púb l i co para que 
les que se crean perjudicados con la 
pe t ic ión puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de qu in
ce (15) d ías háb i les , a partir de la 
p u b l i c a c i ó n de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Hospital de Or
bigo ú n i c o t é r m i n o donde radican 
las obras, e en esta Jefatura en la 
que es tará de manifiesto al púb l i co 
la instancia en los d ías y horas h á 
biles de oficina. 

León , 7 de Enero de 1953 — E l I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
72 N ú m . § 6 . - 4 2 , 9 0 ptas. 

Comités de Seguridad e Higiene 
del fraílalo 

M E M O R I A D E L A Ñ O 1952 
Se recuerda a todas las empresas 

q u é tengan constituidos Comités de 
Seguridad e Higiene del Trabajo, ía 
«b l igac ión de remit i r a la Inspecc ión 
de Trabajo, de acuerdo coa el ar
t í cu lo 5.° de la Orden de 21 de Sep
ile 1944, la Memoria pof duplicado 
de la labor llevada a efecto durante 
el a ñ o 1952, a c o m p a ñ a d a de las esta
dís t icas de Accidentes y Enfermeda

des profesionales, según la orden de 
16 de Enero de 1940. 

La citada Memoria c o n t e n d r á los 
extremos m á s importantes de la la
bor realizada, entre los cuales figu
r a r á n los siguientes: 

1. ° Resumen de las reuniones ce
lebradas por el Comi té y de las ins
pecciones efectuadas por el mismo. 

2. ° Reseña sobre los accidentes 
ocurridos, 

3. ° Medidas adoptadas en Seguri ' 
dad e Higiene. 

4. ° Labor de propaganda, acom
p a ñ á n d o s e , en su caso, carteles, ins
trucciones, etc. 

5. ° Servicio m é d i c o de acciden
tes, 

6. ° Servicios de Higiene y aseo, 
7. ° Otros servicios o instituciones 

sociales (deportivas, recreativas, asis-
tenciales, etc.). 

8. ° Es tad ís t i cas según modelos 
oficiales. 

9. ° Indice de frecuencia y grave
dad de accidentes, de, acuerdo con 
la Orden de 16 de Enero de 1940 ( f i 
gurando el cálcul© detallado de los 
mismos). 

10. ° Estudio comparativo de los 
a ñ o s anteriores. 

Cuando una empresa tenga cons
t i tu ido Comi té Central, p o d r á éste 
redactar la Memoria anual, en lugar 
de hacerlo por separado cada uno 
de los Comités de establecimiento u 
obra, que tenga la Empresa, si bien 
h a b r á de detallar la labor realizada 
p » r cada uno de éstos, sin perjuicio 
de hacerlos r e súmenes , comentarios 
o consideraciones de ca rác te r gene
ra l que proceda. 

Conforme al apartado 5) de la Re
so luc ión Aclaratoria á e este Centro 
Directivo fecha 25 de Septiembre 
p r ó x i m a pasado, todos los Comi tés 
de Seguridad de la Industria de 
Cons t rucc ión , d e b e r á n remi t i r las 
Memorias correspondientes al men
cionado a ñ o 1952 e igualmente los 
Comités de cualquier otra rama i n 
dustrial que venga a ello obligado 
por la Orden de 21 de Septiembre 
de 1944 o por la correspondiente Re
g l a m e n t a c i ó n Nacional d e l Tra
bajo, siempre que el respectivo Co
m i t é se haya constituido dentro del 
a ñ o ú l t imo . 

L a p resen tac ión de la citadas Me
morias termina el d ía 1.° de Marzo 
p róx imo , y de no efectuarlo dentro 
del plazo estipulado, se c o n s i d e r a r á 
como motivo de sanc ión . 

León, 20 de Enero de 1953 . -E l 
Delegado de Trabajo, 275 bis 

Ayuntamiento de 
León 

p l Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el d ía veint i t rés corriente, 
a c o r d ó aprobar expediente formado 
al efecto, de habilitaciones y suple

mentos de c réd i to con cargo al su
perávi t resultante de la l i qu idac ión 
del ejercicio de 1952, 

A l objeto de cumpl i r con lo regu
lado en el art. 664 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de Dic iembr t 
de 1950, se anuncia la exposic ión al 
p ú b l i c o de dicho expediente, por 
t é r m i n o de quince d ías háb i les , du
rante cuyo plazo p o d r á n interponer
se las reclamaciones oportunas. 

Lo que se hace púb l i co , a los efec-
los legales consignados, 

León , 30 de Enero de 1953.—El 
Alcalde, A, Cadórn iga . 417 

Mancomunidad de Ayuntamientos de 
la Demarcación de los Juzgados de 

Instrucción de León 
Estando confeccionado el proyec

to de presupuesto ordinar io que ha 
de regir durante el ejercicio de 1953, 
por el presente, se convoca a los se
ñores Alcaldes de los Ayuntamien-
tos que se citan, para que asistan a 
la r e u n i ó n que ha de celebrarse el 
p r ó x i m o d í a 7 de Febrero, a las once 
de la m a ñ a n a , y a las doce en se
gunda, al f in de discutir y, en su 
caso, aprobar, el referido presu
puesto, 

León 31 de Enero de 1953.—El A l 
calde-Presidente, A. Cadórn iga . 
Ayuntamientos integrantes Juzgado 

I n s t r u c c i ó n n ú m , 2: 
Carrocera, Cimanes del Tejar, Cua

dros, Cubillas de Rueda, Chozas de 
Abajo Garrafe, Ríoseco de Tapia, 
San A n d r é s del Rabanedo, Santo ve
nia de la Valdoncina, Sariegos, Val-
depolo, Valverde de la Virgen, Vega 
de Infanzones, Villadangos, León. 
Ayuntamientos integrantes Juzgado 

I n s t r u c c i ó n n ú m . 1: 
A r m u n i a , Gradefes, Maesilla Ma

yor, Mansil la de |las Muías , Oazo-
ni l la j Valdefresno, Vegas del Con
dado, Vi l laqui lambre , Villasabarie-
gos, Vi l l a tu r i e l , León . 432 

Mancomunidad de Ayuntamientos de 
la Demarcación de los Juzgados mu

nicipales de León 
Estando confeccionado el proyec

to de presupuesto ordinar io que ha 
de regir durante el ejercicio de 1953 
por el presente, se convoca a los se
ño res Alcaldes de los Ayuntamien
tos que se ci tan, para que asistan a 
la r e u n i ó n que ha de celebrarse el 
p r ó x i m o d ía 7 de Febrero, a las once 
de la m a ñ a n a , y a las doce en se
gunda, al f in de discutir y, en su 
caso, aprobar , el referido presu
puesto. 

Ayuntamientos integrantes del Juz
gado munic ipa l n ú m . 1: 
Armunia , ^Gradefes, Mansilla de 

las Muías , Mansilla Mayor, Oozo-
ni l la , Valdefresno, Vegas del Conda' 
do, Vi l laqui lambre , Villasabariego, 
Vi l la tur ie l , 



ATuntamientos integrantes del Juz-
gadomunicipal n ú m . 2: 
Carrocera, Cimanes del Tejar, Cua

dros Chozas de Abajo, Garrafe de 
Torio , Ríoseco de Tapia, San A n d r é s 
del Rabanedo, Santovenia de la Va l ; 
doncina, Sariegos, Valverde de la 
Virgen, Vega de Infanzones, Vi l l a -

dangos. 432 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos del actual reemplazo que 
al final se relacionan pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
por medio del presente, se les cita 
para que cemparezcan en la Casa 
Consistorial, a los actos de cierre de
finitivo del alistamiento, y clasifica' 
c ióa y dec la rac ión de soldados, que 
t end rán lugar, respectivamente, los 
días 8 y: 15 del p r ó x i m o m es de Febre
ro, bajo apercibimiento'que de no ve
rificarlo, por sí, q d é b i d a m é n t e re
presentados, se rán declarados prófu-

Sos, p a r á n d o l e s los perjuicios a que 
ubi ere lugar. j 

P á r a m o del Sil , 
Gerardo Alvarez López, h i jo de 

Severino y Segunda. 
José Cervino Nieto, de Francisco y 

Juliana 
Valent ía López Alvarez , de Ma

nuel y Dionisia. 
Domingo Maceda González , de 

Dionisio y Felipa, 
Al ip io Miranda Blandariz, de Ma

nuel y María Socorro. 
Luis Gonzaga Paz Luengo, de Leo-

vigildo y Jesusa. 
Secundino Silva González , de An

tonio y Laurinda. 
Manuel Vara Blanco, de Luciano 

y Carmen. 
Lupic in io Garc ía Santalla, de Da

d o y Benilde. 426 
Matadeón de los Oteros 

Avelino Tora l Fontani l , h i jo de 
Avelino y Eut iquia 394 

Ayuntamiento de , 
Berlanga del Bierzo 

Anuncio de concurso . — A l a'm -
paro de lo dispuesto en la disposi
ción transitoria segunda del Regla
mento de Funcionarios de Adminis 
t rac ión Local , aprobado por Decreto 
de 3o de Mayo de 1952, este Ayunta-
ttiiento convoca concurso restringi
do para la p rov is ión en propiedad 
J¡? ia P^za vacante de Auxi l i a r A d m i 
nistrativo de este A y u tamiento, en
tre el personal que venga prestando 
sus servicios como Aux i l i a r A d m i -
r r f • J0 interino de forma ininte-"ump1(ja y C0I1 méLS de cinco años 
ue ante lac ión al 1 de Julio de 1952. 

B A S E S 
hah* - ^ Presentac ión de solicitudes 
t r l i » ? ^ efectuarse en el plazo de 
Dní í : dl?s hábi les , a part ir de la 
B m i - Í 3 ^ 1 1 de este anuncio en el 

OLETIN OFICIAL de la provincia, y 

serán dirigidas al Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento, y presen
tadas por el interesado o persona 
que le represente, en la Secretar ía 
municipal , reintegradas con póliza 
de 1,60 pesetas, durante las horas de 
once a una y media, de todos los 
d ías háb i les de dicho plazo. 

! 2.a A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
, los documentos siguientes: 
| a) Certificado de nacimiento, le
galizado si fuese expedido fuera del 
terri torio de la Audiencia Terr i to
r i a l de Valladolid, a los efectos de 
acreditar ser español y su edad. 

| b) Certificado méd ico de ñ o pa
decer defecto físico enfermedad 
infecto contagiosa qué le imposibi
lite al opositor para el ejercicio del 
cargo, lo cual p o d r á comprobarse 
por reconocimiento del Médico de 

i la Beneficencia Munic ipa l . 
I c) Certificado de carecer de ante
cedentes penales. 

I d) Certificad® de buena conduc
ta, expedido por el Alcalde del Ayun
tamiento de que sea vecino el soli-

| citante, 
e) Certificado que acredite la ple

na a d h e s i ó n al Glorioso Movimiento 
Nacional, expedido por la Delega
ción Provincial de In fo rmac ió n e 
Invest igación de F. E. T . y de las 
J; O. N.-S., o Comandante del Pues
to de la Guardia C iv i l . 

| t) Dec la rac ión jurada de no exis
t i r contra el solicitante n i n g ú n pro
cedimiento judic ia l n i administra-

: tivo, n i haber sido corregido, expul-
! sado o separado de n i n g ú n Cuerpo 
i del Eslado, provincia o Munic ip io , 
i por expediente de d e p u r a c i ó n . Ex
ceptuado de estos requisitos el Aux i -

! l iar de este Ayuntamiento. 
| g) Certificación o certificaciones 
' acreditativas de los servicios presta-
! dos como Auxi l ia r Adminis t ra t ivo 
interino, obligatoriamente necesario 
a un pe r íodo superior a cinco años , 
con anterioridad a 1 1.° de Jul io 
de 1952. 

h ) Recibo de haber~satisfecho en 
la Deposi tar ía municipal veint icin
co pesetas en concepto de derechos 
de examen, las cuales sólo se rán de
vueltas si, por carecer el solicitante 
de algunos de los requisitos exigi-
bles, fuese privado de tomar parte 
en la oposic ión. 

i) Los d e m á s documentos que 
acrediten los mér i tos y servicios que 
alegue el interesado. 

3. a Terminado el plazo de admi
s ión de solicitudes, el Ayuntamienta 
e x a m i n a r á las documentaciones, y 
pub l i ca r á la re lac ión de los aspiran
tes admitidos, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, pudiendo conceder 
un p e q u e ñ o plazo para subsanar las 
deficiencias de que adolezcan, y ha
ciendo constar el motivo de las ex
clusiones acordadas. 

4. a Los ejercicios d a r á n comienzo 
en la fecha que el T r ibuna l acuerde, 
una vez transcurridos dos meses des

de la pub l i cac ión de la convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, -

5, a Los ejercicios de opos ic ión 
se rán dos: Üno prác t ico y otro teó
rico. E l ejercicio prác t ico se d i v i 
d i r á en las tres partes siguientes, 
cada una de ellas el iminatoria. 

Primera parte.—Escritura al dic
tado, para apreciar la cal igrafía y 
or tograf ía , siendo ambas puntua-
bles, y aná l i s i s gramatical morfo
lógico. 

Segunda par te .—Resolución de dos 
problemas de Aritmética propuestos 
por el Tr ibuda l , acerca de la regla 
de tres, in terés (simple y compuesto) 
y descuento. 

Tercera parte.— Escritura a m á 
quina, copiando durante diez m i 
nutos, con velocidad m í n i m a de 
ciento setenta pulsaciones por m i 
nuto. A l calificar esta parte del ejer
cicio, se t e n d r á n en cuenta, no sola
mente la velocidad, sino la correc
ción y limpieza del trabajo. 

E l ejercicio teór ico será oral , y 
consis t i rá en contestar a dos temas 
del programa que se inserta á conti
n u a c i ó n , sacados a la suerte por el 
propio opositor, uno de ellos corres
ponde a los temas í al 12, y el se
gundo, del 13 al 25, ambos inclusive, 
y durante el plalfco de media hora. 

Terminada cada una de las partes 
de que se componen los ejercicios, 
el T r ibuna l examinador p rocede rá a 
calificar a los opositores, pudiendo 
Conceder por cada miembro del T r i 
bunal de uno a diez puntos, la suma 
total de éstos se d iv id i rá por el n ú 
mero de ios miembros del T r i b u n a l , 
y el cociente será la cal if icación ob
tenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio 
será, indispensable haber obtenido, 
como m í n i m o , cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones definitivas, se rán resuel
tas teniendo en cuenta la Ley de 17 
de Jul io de 1947, en re lac ión con la 
Orden del Ministerio de la Goberna
c ión de 30 de Octubre de 1939. 

Con ca rác te r subsiguiente, se esta
blecen, a d e m á s , para la decis ión de 
empates, los siguientes mér i tos : 

a) Ser h u é r f a n o o hi jo de funcio
nario munic ipa l . 

b) Haber d e s e m p e ñ a d o funcio
nes administrativas en Diputaciones 
Provinc iá íes y Ayuntamientos, aun 
cuando hubiese sido con ca rác te r de 
inter inidad o accidentalmente, sin 
sin nota desfavorable. 

c) Cualquier otro mér i to que jus
tifiquen los aspirantes, a j u i c i o del 
T r i b u n a l . 

6. a El T r ibuna l estará cons t i tu í -
\ á o por el Alcalde - Presidente del 
¡ Ayuntamiento, o Concejal en quien 
| delegue, un represente del Profeso-
j rado of ic ia l , y el Sr. Secretario-
Interventor del Ayuntamiento, que 
ac tua r á de Secretario del T r ibuna l 
examinador, 



De esta opos ic ión se d a r á cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador Civ i l de 
la provincia, a los efectos de la fa
cultad que le asiste de designar u n 
miembro del T r ibuna l . 

7.* Q u e d a r á n a u t o m á t i c a m e n t e 
excluidos de la oposic ión, los oposi
tores que no acudiesen para practi
car los ejercicios cuando fuesen l la
mados. 

5,a E l Ayuntamiento h a r á la 
des ignac ión en vista de la propuesta 
del T r ibuna l , debiendo tomar pose 
sión del cargo dentro de los treinta 
d í a s siguientes a la fecha de not i f i 
cac ión del nombramiento , enten
d iéndose como renunciante si no lo 
efectúa en dicho plazo. 

T E M A S 

Tema 1.* Organ izac ión actual del 
Estado Español .—Jefe del Estado.— 
Idea General de los Ministerios y 
Centros Directivos, 

Tema 2.° Falange E s p a ñ o l a Tra-
dicionalista y de las J. O. N.-S.— 
Idea general de sus Estatutos.—Ac
t u a c i ó n de la misma en las Provin
cias y en los Municipios. 

Tema 3.° Ministerio (Je la Gober
n a c i ó n . — Organ izac ión y servicios 
que comprende . — Beneficencia y 
Fisca l ía de] la Vivienda ,'—Recons
t rucc ión . , 

Tema 4.° Los nuevos fundamen
tos pol í t icos .—Normas sobre la un i 
ficación de España .—Supres ión de 
Regiones Au tónomas .—Ley de Res
ponsabilidades Pol í t icas y Depura
c ión dê  Funcionarios, 

Tema 5.° Fundamento religioso 
dé la vida españo la en el nuevo Es
tado .—Cons iderac ión especial de la 
Enseñanza .—Derogac ión de las Le
yes Laicas. 

Tema 6.® Fundamento social del 
nuevo Estado.—Fuero del Trabajo y 
nueva ju r i sd i cc ión del mismo. —Ser
vicio Social de la Mujer.—Protec
c ión a Mutilados y Excombatientes, 
—Pres tac ión personal. 

Tema 7.° Admin i s t r ac ión Provin
cial.—Gobernadores Civiles. — A t r i 
buciones y deberes de los mismos.— 
Recursos contra sus resoluciones. 

Tema 8,° Concepto de la Provin
cia.—Diputaciones Provinciales . — 
Organ izac ión , funcionamiento y a t r i 
buciones. —Régimen de las Islas Ca
narias. 

Tema 9.° Funcionarios provin- ; 
cíales . — Clasificación.— Deberes y 
detechos de estos funcionarios.—Su 
responsabilidad y sanc ión . 

Tema 10. Rég imen J u r í d i c o Pro-1 
vincial.—Recursos contra los acuer-; 
dos de las Autoridades y Organis- j 
mos provinciales, y casos en que 
procede su suspens ión ,—Responsa- j 
bilidades de las Autoridades y Or- j 
ganismos provinciales. 

Tema 11. Delegación Provincia l , 
de Abastecimientos y Transportes.— | 
Padrones de clientes, apéndices , al- ] 
tas y bajas de racionamiento. 

Tema 12. La tarjeta de Abasteci
mientos y la colección de cupones.— 
Normas que rigen para su adquisi
c ión por pé rd ida , nacimiento, etc,— 
Manera de llevarlo a efecto. 

Tema 13. Munic ip ios ,—Términos 
municipales . — Entidades Locales 
Menores.—Agrupaciones in termuni
cipales. 

Tema 14, Idea general de la com
petencia municipal.—De las obliga
ciones de los Ayuntamientos.—Atri 
buciones del Ayuntamiento Pleno y 
de la Comis ión Permanente. 

Tema 15, Alca lde , Teniente de 
Alcalde, S índico ' . — Refe réndum.— 
Decreto de 25 de Marzo de 1938,— 
Carta Munic ipa l , 

Tema 16. Obras municipales.— 
Munic ipa l i zac ión de servicios.—Bie
nes municipales: su clasif icación,— 
Ordenanzas Municipales. 

Tema 17. Secretarios, Intervento
res y Depositarios municipales . — 
Funcionarios administrativos, facul
tativos, técn icos y de servicios espe
ciales . — Idea general de los mis
mos. 

Tema 18. Rég imen de tutela y 
adopc ión .—Concep to general de los 
recursos contra acuerdos municipa
les, y casos en que procede la sus
pens ión de ellos.—Responsabilidad, 

Tema 19. Presupuestos munic i 
pales—Principales gastos que deben 
incluirse. —• Presupuestos extraordi
narios. —Legislación vigente. 

Tema 20., De los ingresos m u n i 
cipales en general.—Recursos espe
ciales de las Entidades Locales Me
nores.—Del Patr imonio munic ipa l . 

sus expedientes ,—Prófugos y expe-
dientes seguidos a los mismos. 

Berlanga del Bierzo, 20 de Dicie-m 
bre de 1952.-E1 Alcalde, Blas Diez. 
5141 N ú m , 81,-534,60 ptasl 

Entidades menores 
Junta vecinal de Mansilla Mayor 
Esta Junta, debidamente autoriza

da por el Ministerio de la Goberna
c ión , p r o c e d e r á a la venta en públ i 
ca subasta de las siguientes parce
las; 

Una t i tulada «La Reque jada» , de 
unas tres h e c t á r e a s p róx imamente» 
y otra denominada «La Adovera del 
P a l e r o » , de diecisiete á reas , sitas en 
t é r m i n o de Mansilla Mayor, con 
arreglo a lo prescrito en el t í tu lo 2.° 
de la Ley de Régimen Local y en es
pecial lo dispuesto en sus a r t í cu los 
313 y 314. 

La subasta, que se e fec tuará por 
pujas a la llana, t e n d r á el día 22 del 
p r ó x i m o Febrero, a las dos de la 
tarde, sobre el terreno, con arreglo 
al pliego dé condiciones que obra 
en esta Junta, pudiendo efectuarse 
en conjunto o en porciones. 

Mansilla Mayor, 24 de Enero de 
1953.—El Presidente, Eleuterio Diez. 
330 , N ú m , 83.-39,60 ptas. 

] i l i i l i l i l í 

Requisitoria 
Gut ié r rez Mateos, Valeriano, de 

30 a ñ o s , h i jo de Cipriano y Antonia, 
v iudo, obrero, natural de Robleda 

t r i b r i o n e ^ ^ t Z ^ T l ^ ^ \ ^ m ^ y ^ Q áQ Veguellina 
' ^ f ^ l L c g A ^ f ? de Orbigo, procesado en el sumario 

' V este Juzgado instruido bajo el 
n ú m e r o 93 de 1951, por hurto, com
p a r e c e r á en t é r m i n o de diez días, 
ante la l i m a . Audiencia Provincial 
de L e ó n con objeto de constituirse 
en p r i s ión acordada por dicho T r i 
buna) por Au to de 19 del actual con
forme a lo dispuesto por el a r t ícu lo 
504 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
mina l , a p e r c i b i é n d o l e que de no 
verif icarlo en dicho plazo será de
clarado rebelde, 

A l propio t iempo ruego a las Au
toridades e intereso a la Policía 
Judic ia l procedan a su busca y cap
tura y cas© de ser habido sea ingre
sado en p r i s i ó n . 

La B a ñ e z a a ve in t idós de Diciem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
dos.—F. Alberto Gut ié r rez ,—El Se-
cretario, D a m i á n Pascual. 5142 

cedidos por el Estado a los Ayunta 
mientes, según la legis lación v i -
gente. —Recargos autorizados sobre 
las contribuciones e impuestos del 
Estado, 

Tema 22. Fichero Local y Pro
vincia l de Abastecimientos. —Su fun
cionamiento y objeto p r ác t i co del 
mismo.—Fichas en activo y pasivo. 
—Anotaciones carac ter í s t icas de las 
mismas. 

Tema 23. Partes mensuales de 
racionamiento . — Modelo 34 de la 
circular n ú m 651 de la Comisa r í a 
General de Abastecimientos, — Mo
delo 10 de la circular n ú m . 494 de 
dicha Comisar ía , — Guía ú n i c a de 
c i r cu l ac ión .—Trámi t e de recepc ión 
de 3,° y 4.° cuerpos. 

Tema 24, Idea general de la re
caudaciones de fondos provinciales 
y municipales , — Presc r ipc ión de 
crédi tos a favor o en contra de las 
Corporaciones Locales . — Nociones 
de contabilidad y cuentas provincia l 
les y municipales. 

Tema 25. Expediente anual de 
Quintas y revis ión de reemplazos 
anteriores.-Revista a n u a l . — P r ó r r o - [ 
gas de 1.a y 2.a clase: T r a m i t a c i ó n de 
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